
REPÚBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, once (11) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)
o

MEDIO DE CONTROL: NUUDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: JOSÉ VICENTE 'SANABRIA VELÁSQUEZ
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL META - CONTRALORÍA DPTAL DEL

META
EXPEDIENTE: 50001 33 33 001 2015 00400 00

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveído del 19 de julio de 2017
(folios /6 a 9 del cuaderno de segunda instancia), mediante el cual confirmó el auto
proferido por este despacho el 11 de septiembre de 2015, que dispuso adecuar el medio
de control de reparación directa al de nulidad y restablecimiento del derecho, Y LO
"rechazóde plano.

Por Secretaría, désele cumplimiento al numeral 3° del proveído de primera instancia,
visible a folios 58 y 59 del expediente.
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico No. 35 del 12 de septiembre de 2017, el cual
se avisa a quienes hayan suministrado su dirección
electrónica.


